
Nº 1098-DRPP-2017.- DEPARTAMENTO DE REGISTRO DE PARTIDOS POLITICOS. 

San José, a las trece horas con treinta minutos del día ocho de junio del año dos mil 

diecisiete. 

Proceso de renovación de estructuras del partido Liberación Nacional en los distritos 

y movimientos sectoriales del cantón León Cortes Castro de la provincia de San 

José. 

Mediante resolución n.° 969-DRPP-2017 de las quince horas con treinta y cinco minutos 

del día primero de junio del año dos mil diecisiete, este Departamento advirtió al partido 

Liberación Nacional que, en las estructuras distritales electas el día dos de abril de dos mil 

diecisiete en el cantón de León Cortes Castro, de la provincia de San José, se detectaron 

inconsistencias en los Movimientos Sectoriales y distritos de San Pablo, San Andres, Llano 

Bonito, Santa Cruz y San Antonio; circunstancias que, en atención a lo dispuesto en el 

artículo cuarto del Reglamento para la Conformación y Renovación de las Estructuras 

Partidarias y Fiscalización de Asambleas (Decreto del Tribunal Supremo de Elecciones n.° 

02-2012 de 6 de marzo de 2012), debían ser oportunamente subsanadas de previo a la 

autorización de celebración de la asamblea cantonal de León Cortes Castro.  

En atención a la prevención referida, en fecha seis de junio del año en curso, el partido 

Liberación Nacional aportó resolución N° 3 de su Tribunal Electoral Interno de las once 

horas del cinco de junio de dos mil diecisiete, designando o sustituyendo según lo 

advertido. A continuación, se detallan de forma individual los cambios comunicados:  

A. Movimientos Sectoriales:  

Inconsistencia advertida: La nómina de movimientos sectoriales no cumple con el 

principio de paridad de género ya que se designaron tres hombres y una mujer. 

Subsanación: Se excluye a José Daniel Castro Portuguez, cédula de identidad número 

304480017, del cargo de delegado del movimiento cooperativo y en su lugar se designa a 

Eida Luz Chacón Vargas, cédula de identidad 103940594. 

Nueva Inconsistencia: El partido político designó a Eida Luz Chacón Vargas, cédula de 

identidad 103940594, como delegada del movimiento cooperativo, sin embargo, la señora 

Chacón Vargas presenta doble designación al estar nombrada como fiscal suplente en el 



distrito San Andres, razón por la cual no procede su nombramiento, según circular DRPP-

003-2012, emitida por este departamento y de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 71 y 72 del Código Electoral, sobre las funciones de los fiscales, siendo éstas 

incompatibles con las funciones de cualquier otro puesto, en las diferentes escalas de las 

asambleas partidarias.  

B. Distrito San Pablo 

Inconsistencia advertida: La señora Kattia Milena Chacón Mora, cédula de identidad 

304310703, designada como delegada adicional, no cumple con el requisito de inscripción 

electoral. 

Subsanación: Se excluye a Kattia Milena Chacón Mora, cédula de identidad 304310703, 

del cargo delegada adicional y en su lugar se acredita a Rosibel Ureña Mora, cédula de 

identidad 106690454. 

C. Distrito San Andrés 

Inconsistencia advertida: Kenneth Quesada Valverde, cédula de identidad número 

108370405, designado como fiscal propietario presenta doble militancia con el partido 

Acción Democrática. Se indicó que se encontraba pendiente la designación del tesorero 

propietario cuyo nombramiento debía recaer en una mujer. Asimismo, se advirtió que se 

encontraba pendiente de designación la nómina del comité ejecutivo suplente y tres 

delegados territoriales. 

Subsanación: Se excluye a Kenneth Quesada Valverde, cédula de identidad número 

108370405, del cargo fiscal propietario y en su lugar se acredita a Arturo Castillo Valverde, 

cédula de identidad 103580398. 

Se incluye a Lorelly Chacón Piedra, cédula de identidad número 108790358, en el cargo de 

tesorera propietaria; Adriana Castillo Quesada, cédula de identidad número 110700783 

como presidente suplente; María Elena Castillo Quesada, cédula de identidad 105780413 

como secretaria suplente; Aubet Fallas Quirós, cédula de identidad número 103840383 

como tesorero suplente; Edith Piedra Valverde, cédula de identidad número 104260056  y 

Yina Verónica Castillo Piedra, cédula de identidad número 114230617 como delegadas 

territoriales. 



 

 

Nueva Inconsistencia: La señora Yina Verónica Castillo Piedra designada como delegada 

territorial, presenta doble militancia al estar acreditada como secretaria suplente en el 

distrito San Andres, cantón León Cortes Castro, provincia San José con el partido Acción 

Ciudadana mediante resolución DGRE-076-DRPP-2013 de las ocho horas treinta y cinco 

minutos del doce de Julio de dos mil trece, razón por la cual no procede su acreditación. 

Dicha inconsistencia podrá subsanarse con la presentación de la carta de renuncia al 

partido Acción Ciudadana. 

D. Distrito Llano Bonito 

Inconsistencia advertida: El señor Ramón Valverde Portuguez, cédula de identidad 

número 106280121, designado como secretario suplente presenta doble militancia con el 

partido Acción Ciudadana. 

Subsanación: Se excluye a Ramón Valverde Portuguez, cédula de identidad número 

106280121, del cargo de secretario suplente y en su lugar se acredita a Edgar José Abarca 

Rojas, cédula de identidad número 113550257. 

Nueva inconsistencia: El señor Humberto Alvarado Castro, cédula de identidad 

104030240, designado como fiscal propietario, renovó en fecha doce de mayo de los 

corrientes, su cédula de identidad, lo cual evidenció que este presenta doble designación 

dentro del partido Liberación Nacional al estar acreditado como tesorero propietario y 

delegado territorial en la asamblea del veintiuno de abril de dos mil trece, mediante 

resolución 200-DRPP-2013 de las ocho horas cinco minutos del catorce de junio de dos mil 

trece, razón por la cual no procede su acreditación, dicha inconsistencia podrá ser 

subsanada indicando la agrupación política en cuál de los puestos desea permanecer y 

subsanando los puestos que queden vacantes. 

E. Distrito Santa Cruz 

Inconsistencia advertida: Pendiente la designación del secretario suplente. 



Subsanación: Se incluye a José Antonio Gamboa Jiménez, cédula de identidad número 

108710076 al cargo de secretario suplente.  

 

 

F. Distrito San Antonio 

Inconsistencia advertida: Odilón Mora Camacho, cédula de identidad número 103810788, 

designado como tesorero propietario presenta doble militancia con el partido Acción 

Ciudadana. 

Subsanación: Se excluye a Odilón Mora Camacho, cédula de identidad número 

103810788, del cargo de tesorero propietario y en su lugar se acredita a José Evelio 

Gutiérrez Mora, cédula de identidad número 107450962.  

Así las cosas, a partir del estudio realizado por este Departamento se constata que el 

Partido Liberación subsanó debidamente los distritos de San Pablo, Santa Cruz y San 

Antonio quedando integradas las estructuras distritales de la siguiente manera: 

 
DISTRITO SAN PABLO 
 
COMITE EJECUTIVO 
 Cédula Nombre Puesto 
 109040201 CYNTHIA MORA MORA PRESIDENTE PROPIETARIO 
 304620182 DAVID ALBERTO ARAYA JIMENEZ SECRETARIO PROPIETARIO 
 303990584 ADA MARIA MORA UREÑA TESORERO PROPIETARIO 
 105410151 DAGOBERTO GONZALEZ QUESADA PRESIDENTE SUPLENTE 
 304310703 KATTIA MILENA CHACON MORA SECRETARIO SUPLENTE 
 304280210 MARIANO CORDERO SANCHEZ  TESORERO SUPLENTE 
 
FISCALIA 
 Cédula Nombre Puesto 
 304450650 JOSE MARTIN PORRAS NAVARRO FISCAL PROPIETARIO 
 112390778 MARGIE ALEJANDRA PORTILLA ARAYA FISCAL SUPLENTE 
 

DELEGADOS  

Cédula Nombre Puesto 
 304460951 JOSE ELIAS RIVERA PICADO TERRITORIAL 
 303810254 SARA BLANCO MEZA TERRITORIAL 
 105100542 CARMEN LIDIA BLANCO MEZA TERRITORIAL 
 109040201 CYNTHIA MORA MORA TERRITORIAL 
 105410151 DAGOBERTO GONZALEZ QUESADA TERRITORIAL 
 304620182 DAVID ALBERTO ARAYA JIMENEZ ADICIONAL 
 106690454 ROSIBEL UREÑA MORA ADICIONAL 



 104440318 LETICIA CALVO MORA ADICIONAL 
 900910676 JOSE EDUARDO NAVARRO CHACON ADICIONAL 
 

DISTRITO SANTA CRUZ 
 
COMITE EJECUTIVO 
 Cédula Nombre Puesto 
 304220818 OLDEMAR ANTONIO GAMBOA GAMBOA PRESIDENTE PROPIETARIO 
 111040933 JOHNNY RODRIGUEZ GAMBOA SECRETARIO PROPIETARIO 
 304430561 MARCELA DE LOS ANGELES GAMBOA JIMENEZ TESORERO PROPIETARIO 
 107560473 DORA EMILIA GAMBOA FERNANDEZ PRESIDENTE SUPLENTE 
 108710076 JOSE ANTONIO GAMBOA JIMENEZ SECRETARIO SUPLENTE 
 303260955 CARLOS GAMBOA NARANJO TESORERO SUPLENTE 
 
FISCALIA 
 Cédula Nombre Puesto 
 303650558 MILENA GAMBOA ROBLES FISCAL PROPIETARIO 
 303880735 DANIEL ESTEBAN GAMBOA MONGE FISCAL SUPLENTE 
 
DELEGADOS  
 
Cédula Nombre Puesto 
 104270699 ALFREDO VENEGAS MONGE TERRITORIAL 
 107690146 JORGE EMILIO VENEGAS MONGE TERRITORIAL 
 304220818 OLDEMAR ANTONIO GAMBOA GAMBOA TERRITORIAL 
 304710977 MARILYN TATIANA GAMBOA MENDEZ TERRITORIAL 
 303980861 KARLA VANESSA GAMBOA MONGE TERRITORIAL 
 304320685 MICHAEL GERARDO VARGAS MORA ADICIONAL 
 303260873 CLAUDIA MARIA MENDEZ NUÑEZ ADICIONAL 
 
 
DISTRITO SAN ANTONIO 
 
COMITE EJECUTIVO 
 Cédula Nombre Puesto 
 104110009 JOSE FRANCISCO MORA MENA PRESIDENTE PROPIETARIO 
 110740058 ARACELLY ALFARO ROJAS SECRETARIO PROPIETARIO 
 107450962 JOSE EVELIO GUTIERREZ MORA TESORERO PROPIETARIO 
 109850122 LIGIA MARIA JIMENEZ GAMBOA PRESIDENTE SUPLENTE 
 110290108 BERNAL ANDRES MORA VARGAS SECRETARIO SUPLENTE 
 105371000 XINIA MORA MENA TESORERO SUPLENTE 
 
FISCALIA 
 Cédula Nombre Puesto 
 109380512 JULIO MORA MORA FISCAL PROPIETARIO 
 111120566 JAILEN VIVIANA MORA GUTIERREZ FISCAL SUPLENTE 
 

DELEGADOS  

Cédula Nombre Puesto 
 303240655 JOSE HERNAN ABARCA CALVO TERRITORIAL 
 111710488 MARTA MARIA GARRO MORA TERRITORIAL 
 111300364 GRETTEL YESENIA VARGAS RETANA TERRITORIAL 
 114520008 JOSUE DAVID MORA MORA TERRITORIAL 
 112960177 JOSE ANDRES MORA MORA TERRITORIAL 
 108710007 ETHEL MILEIDY JIMENEZ GAMBOA ADICIONAL 



 

 

En virtud de lo expuesto, el partido Liberación Nacional deberá tomar nota de las 

inconsistencias señaladas en los Movimientos Sectoriales y en los distritos San Andres y 

Llano Bonito, las cuales deberán ser subsanadas en el momento que considere oportuno.  

Este Departamento toma nota de las designaciones realizadas y se le hace saber a la 

agrupación política que no se autoriza la celebración de la asamblea cantonal hasta 

tanto no realice la subsanación pertinente, esto con fundamento en el artículo cuatro y 

dieciocho del Reglamento citado. 

Se advierte que de conformidad con lo dispuesto en los artículos doscientos cuarenta y 

doscientos cuarenta y uno del Código Electoral, el numeral veintitrés del Reglamento para 

la Conformación y Renovación de las Estructuras Partidarias y Fiscalización de Asambleas 

y lo indicado en la resolución del Tribunal Supremo de Elecciones 5266-E3-2009 de las 

nueve horas con cuarenta minutos del veintiséis de noviembre de dos mil nueve, contra lo 

dispuesto por este Departamento caben los recursos de revocatoria y apelación, que 

deberán ser presentados dentro del plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha que se 

tenga por practicada la notificación, siendo potestativo el uso de ambos recursos o solo uno 

de ellos. NOTIFIQUESE. - 

 

 

Martha Castillo Víquez 

Jefa Departamento de Registro 

de Partidos Políticos 
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